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Esta tabla indica el número de dosis necesarias, según la edad, para niños con calendario de 
vacunación incompleto o que inician la vacunación tardíamente. No reinicie una pauta de vacunación si 
ya se han administrado dosis previas, complétela independientemente del intervalo transcurrido desde 
la última dosis. En caso de reacciones adversas, notifíquelas a las autoridades de su comunidad 
autónoma. 

NÚMERO DE DOSIS RECOMENDADO DE CADA VACUNA SEGÚN LA EDAD 
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VACUNA < 24 meses 24 m - 6 años 7 - 18 años 

Hepatitis B 3 3 3 

Difteria, tétanos y tos ferina1 4 4 – 5 - 

Tétanos y difteria tipo adulto2 - - 3 

Poliomielitis3 4 4 3 

Haemophilus influenzae tipo b4 1 – 4 1 – 

Meningococo C5 1 – 3 1 1 

Neumococo6 2 – 4 1 – 

Sarampión, rubeola y parotiditis7 1 2 2 

Virus del papiloma humano8 – – 3 

Rotavirus9 2 - 3 - - 

Varicela10 1 2 2 

Gripe11 1 1 1 

Hepatitis A12 2 2 2 

 
(1) Vacuna frente a difteria, tétanos y tos ferina acelular (DTPa).- La 5ª dosis no es necesaria si la 4ª dosis se administró 

con 4 o más años. 

(2) Vacuna frente a tétanos y difteria tipo adulto (Td).- En niños de 7 años o más administrar vacuna de tétanos-difteria tipo 
adulto. En la dosis de refuerzo, una vez completada la primovacunación, se recomienda utilizar la vacuna de difteria-
tétanos-tos ferina acelular tipo adulto (Tdpa). 

(3) Vacuna antipoliomielitis inactivada (VPI).- Solo si la 3ª dosis se administró antes de los 4 años de edad se requerirá una 
4ª dosis. 

(4) Vacuna conjugada frente a Haemophilus influenzae tipo b (Hib).- Número de dosis según edad de inicio: 4 en menores 
de 6 meses; 3 entre 7-11 meses; 2 entre 12-14 meses; 1 entre 15 meses y 5 años. 

(5) Vacuna conjugada frente a meningococo C (MenC).- Según edad: 2 dosis en menores de 12 meses con una de refuerzo 
en el 2º año de vida; una dosis en los vacunados a partir de los 12 meses de edad. 

(6) Vacuna conjugada frente a neumococo (VNC).- Nº de dosis según edad de inicio: 4 en menores de 6 meses; 3 entre 7-
11 meses; 2 entre 12-23 meses; 1 entre 24 meses y 5 años (2 en grupos de riesgo). 

(7) Vacuna frente a sarampión, rubeola y parotiditis (SRP).- 2ª dosis a partir de los 3-4 años de edad, según comunidades 
autónomas. 

(8) Vacuna frente a virus del papiloma humano (VPH).- Solo para niñas. 3 dosis entre los 11 y 14 años de edad, según 
comunidades autónomas. 

(9) Vacuna frente a rotavirus (RV).- 2 ó 3 dosis de vacuna frente a rotavirus según el preparado comercial: Rotarix 2 dosis y 
RotaTeq 3 dosis. La pauta debe completarse antes de la edad de 24-26 semanas. 

(10) Vacuna frente a varicela (Var).- 2ª dosis a partir de los 3 años.  

(11) Vacuna antigripal (Gripe).- 1 dosis ANUAL de vacuna antigripal inactivada a partir de los 6 m de edad. La primera vez que 
se vacune a menores de 9 años se administrarán 2 dosis con un intervalo de, al menos, un mes. 

(12) Vacuna antihepatitis A (HA).- 2 dosis con un intervalo de 6-12 m, a partir de los 12 m de edad. 


